
Aduaná Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 071/2019 
La Paz, 05 de abril de 2019 

REF.: CARTA SG/E/D 1/429/2019 DE 15/03/2019, DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD 
ANDINA, SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
SISTEMA ANDINO DE FIRMAS AUTORIZADAS - 
ORIGEN. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la carta SG/E/D1/429/2019 de 15/03/2019, de la 
Secretaria General de la Comunidad Andina, mediante la cual comunica la habilitación de 
cuatro funcionarios de la Dirección Seccional de Aduanas, para la emisión de Certificados 
de Origen en Colombia. 
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Clasificación: ORDINARIA 

VCEI-07 63 	3741 
La Paz, 02 ABR 2UÍ9 

Señora 
Martene Ardaya Vásquez 
Presidenta Ejecutiva a.i. 

ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

REF.: ACTUALIZACION DEL SISTEMA ANDINO DE FIRMAS 
AUTORIZADAS ORIGEN 

Señora Presidenta Ejecutiva a¡: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a objeto de remitir en anexo el oficio 
DIE No. 2-2019-006066 del Ministerio de Comercio Industria y Turismo de 
Colombia, dónde informa la habilitación de funcionarios para expedir certificados 
de origen en el marco de la CAN. 

Funcionaria Habilitada: 
M BR NOE  IN STITUCI ÓN JURISDIcCIÓN A PARTIR DE: 

Luz Amparo Jiménez García Dirección Seccional 
de Aduanas 

Medellín-Antioquia 21-Marzo-2019 

Humberto Andrés Yepes Direcdón Secconat 
Montoya  de Aduanas Medellin Antioquia 21-Marzo-2019 

Enna Margarita Vergara Ortega 
Dirección SecconaI

de Aduanas Cartagena 21-Marzo-2019 

Libia Rosa tscorcia Medina 
- 

Dirección Seccional 
de Aduanas Cartagena 21-Marzo-2019 

Con este motivo reitero a usted, las seguridades de mi distinguida 
consideración. 

Adj. Lo señalado F-4 
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18'ERÚ V1CC1flitZO de CoÍeio Exterior eIntegración 	• 	 . 	. 

del st*do Plerluctnnal de Bolivia 
Laa 

Ref. ActuMizac6z4et SistemaAndino de Firmas Autonzads )rigcn 

Dhstiiguido Señor Vicembiistro: 

Tengo el agrado d dmgitme a usted para mforniar que el gebieio de Cotomb»t, 
mediante oficio DIÉ No 22019á006066 del Ministerio de Comercio, industria y 
Turismo, recibido el 14- de marzo de 2019, nos informa la habilitaeióñ de varios 
funcionarios para e*pedir certificados de origen en Colombia. 

Funcionario 1hbilitdo: 

Luz Amparo JimenezQarcf  21 mar2O19 

Eumberto Andres Yepes Dtrecciitn Secetonal de Medellín - 	2 1-rnarø2Oti'  Montoya danas Anti9i 	-- 
Enna Marganta Vergara Dirección beccional de  21-mar-2019 Aduanas 

Luna Rosa Esconan Medina de Cartagena 	21-inar'2019 

Se adjunta copia dck comunicación yla ficha de firma autorizada referida. Agan1CCer 
delegar a quien cotrespnda realizar las gestiones necesarias para informar a las 
.entidades pertinente de esta notificación. 

La información correspondiente está siendo actualizada en el Sistema Aridíno de 
Firmas Autorizadas para la calificación y certificación dci origen de la rnercaicas; y, 
los registros de la Secretaria  General.' 

Hago propicia la ocasión para expr 	las seguridades de ini distinguida 
consideración. 
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DIRECCIÓN DE INTEGRACION ECONOMICA 
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2-2019-006066 

Doctor 

CLAREMS ENEJARÁ VERA 

Director General 

COMUNIDAD ANDINA - Ti E 1-7106400 

AV PASEO DE LA REPUBL1CA 3895 SAN ISIDRO LIMA 27 ARAMBURU CON VIA EXPRESA 

LIMA 	 pç:pu 	 - 

45i1C H3C.i:taCori Firmas Certificados de Origen de COIcmoa 

Estimado doctor Enoara 	 - 	 5 8 

Con un cordial saludo remito el Oficio No. 100227340-000066 del 28 de febrero de 2019 de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, mediante el cual notifican la hahrhtacion de 
cuatro funcionarios para la expedición de Certificados de Origen colombianos con destino a la 
exportación, vigente a partir del 21 de marzo de 2019. 

Agradezco adelantar las gestiones pertinentes a esta solicitud. 
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ABDUL YEL1L FATAT ROMERO 

DIRECTOR DE INTEGRACIÓN ECONOMIGA 
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Elaboro CLARA INES MORENO RIVERA 
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100227340- 	e e o& 

Bogotá, ac, 28   FEB 2019 

Doctor 
ABDUL FATAT ROMERO 
Director de Integración Económica 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
Calle 2BNo. l3Al5 Piso 6 
Bogotá O. C 

DIAN So, Radicado 00052019005280 
Fecha 20190-04 124604 PM 

Sede MvE•_ CENTRAL  
)epe CC)O SERVC OCP5E. 

ABi'J ATAT ROMERO 
Anexpl 
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CORREO CERTIFICADO 

11191111 ri nC 1 

1-2010-4081 1 	E 4 	FOL: 1 
2ø19-03-6 01.12-04 PM 
TR : CORRESPONDENCIA IORMTIV1 
DIRECCIN DE INTEGRAC14N EO'JCM 
ICA 

Asunto: Comunicación de firmas - Certificados de Origen 

Atento saludo, doctor Fatat. 

Cordialmente me permito comunicar en relación a, las firmas para la expedición de 
Certificados de Origen de los productos colombianos con destino a la exportación la 
habilitación de la firma de las funcionarias Luz Amparo Jimenez García y Humberto 
Andres Yepes Montoya de la Dirección de Aduanas de Aduanas de Medellín" y l 
actualización de firma de Enna Margarita Vergara Ortega y Libia Rosa Escorcia Medina 
ubicadas en la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena, a partir del 21 de marzo de 
2019. 

Agradezco informar estas novedades a la Secretaria General de la Comunidad Andina 

Atentamente, 

DlAN/ 'D'lNQSA 
Jefe de loordinacióii Servicio de Origen 
Subdición de Gei5h Técnica Aduanera 

Anexo: 4 folios 

Pyectó bcastroh 21/02/2019 
Re9. 47y82de 2019 
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Intmute &.0 p6o, queja, *o'c:,o o 	en el Sistema, PQ5A tic la OtAN 
Coordinación dei Servicio de Origen 
Cro. 7 NQ 6C-54 Piso 89  P8X 607 9999 Ext, 906491 
Código postal 111711 
wwW.dian.gov.co  

DIAIN   1118 



COMUNIDAD 
ANDINA \ 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1- País: COLOMBIA 

2.-  Vigente a partir de 	21 MR '9 9 
3. Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4- Nombre o denominación: 
UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL DIRECCIÓN 	DE 	IMPUESTOS 	Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
5 Dirección y Junsdicción 	CARRERA 52 	No 42-43 MEDELLIN DIRECCION SECCIONAL 
DE ADUANAS DE MEDELLIN 

Te¡* 4 9368 00 Fax 

Email: Iiinienezg2diangovco 

Mercancías aue comDrende la habilitación 
6. [Universo Arancelario: Si 	 7, Capítulo, Partida o ítem: Todo 

Funcionario Habilitado 
8. Nombres: LUZ AMPARO 

9. Apellidos: JIMENEZ GARCIA 

Firmno. y 1.qgt1nq 

10. Firma Autógrafa y seUo del Fuiionario Habilitado 11. Sello de la Entidad HabUtada 

DE MPUESTOS 
, ADUANAS  

(,OLUMFIIA 
LUZ AMPARO JIMÉNEZ GARC1 

?ST08J 

rccIúcwAtUAAS 1 
Certificación de Origen Digital 

12, Funcionario autorizado para emitir CO can Firma Digital: SI: [ X  1 	NO: E 



REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- Pais: COLOMBIA 

2 Vigente a partir de: 	21   MAR 2019 
3.- Caducidad: 

Entidid I-bhilitda 
4.- Nombre o denominación: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
5.- Dirección y Jurisdicción: 
Carrera 52 No. 42-43 Medellín. Dirección Seccional de Aduanas de Medellín 

Tel: 493 68 00 Ext 116028 	' Fax 

Email: hyepesm2diangovco 

Mercancías que comprende la habilitación 
6. Universo Arancelario: Si 	 7. Capítulo, Partida o ítem: Todo 

'uncionario Habilitado 
8. Nombres: Humberto Andres 

9. Apellidos: Yepes Montoya 

FírmíaR I 	1Ió 
10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11. Sello de la Entidad Habilitada 

U.A E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 

COLO MB I A  
HUMBERTO ANDRESJEPES M NYA 

j j 

21 

DIRECCIÓNjEN1ÍÍi ADUANAS 
-- 	DE MEDU.[IN 'A$ 

Certificación de Origen Dígital 
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: SI: [ X } 	NO: [ 



COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- País: COLOMBIA 

2. Vigente a partir de: 21   MAR 2019 
3- Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4 	Nombre a denominación: 
UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DIRECCIÓN 	DE 	IMPUESTOS 	Y 	ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
5. Dirección y Jurisdicción: MANGA 311. AVENIDA CALLE 28 No. 25-76 CARTAGENA 

Te1 6700111 - Ext. 966044 FFax, .- 
Email: evergaraodiangov,co 

wiercancias que comprenue ia natnhitacron 
6. Universo Arancelario: Si 	 17. Capítulo, Partida o Item: Todo 

incionario Habilitado 
8. Nombres:ENNÁiÁRGARITA 

9. Apellidos: VERGARA ORTEGA 

Firmas y lIns 

-10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11.  Sello de la Entidad Habilitada 

U.AE DIRECCIÓN DE IMPUESTOS . Tos k Y ADUANAS NACIONALES 
COLOMBIA 

Erina Margarita Vergara Ortega , 
04FEB2019 t 

DE CARTAGENA 

Certificación de Origen Digital 
12, Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: SI: [ X 1 	NO: [ 



COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1- País: COLOMBIA 

2 Vigente a partir de 	21   MAR 20 i q 
3- Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4 Nombre o denomnacrón 
UNIDAD, ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL DIRECCIÓN 	DE 	IMPUESTOS 	Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
5.- Dirección y Jurisdicción: MANGA 3,  AVENIDA - CALLE 28 No. 25-76 CARTAGENA 

Te18700111 -Ext 967563 Fax: 

Email: lescorciamdiangov.co  

wtercancias que comprenae ia flaDiutaclon 

[6. Universo Arancelario: Si 	 7. Capítulo, Partida o Item: Todo 	 1 
Funcionario Habilitado 

Firmas y Sellos 
10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habiltado 11. Sello de la Entidad Habilitada 

Libia EStO VI3 	edlna 

04 FEB 2019 

DIRECCtON SECCNA 	ADUAHA$' 

1 

Certificación de 0 
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Aduana Nacional 

Comunicación Interna 
AN-UASPC—CI- 106/2019 

A:, Abog. María José Postigo P. 
Gerente Nacional Jurídico a.i. 

De: Lic. Mauricio Sierra S. 
Jefe Unidad de Asuntos Internacionales a.i. 

Ref: Habilitación de Funcionario para 
emitir Certificados de Origen 

Fecha: La Paz. 4 de abril de 2019 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a objeto de solicitar se instruya a quien corresponda 
la circularización de la carta SG/E/D1/429!2019 de la Secretaría Gen,  eral de la Comunidad 
Andina, mediante la cual comunica la habilitación de cuatro funcionarios de la Dirección 
Seccional de Aduanas para la emisión de certificados de origen en Colombia. 

Con este motivo, saludo a usted atentamente. 

MSS 
MOM 
c.c. UASPC 
Adj. lo citado 
HA: ANB2019-3910 
LP- 04/04/2019 


